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SUPERINTENDENCIA
not De COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ES-
TATUTO DE LA COMPAÑIA SIMOSA C.A.

Se comunica al público que la compañía SIMOSAC.A.,

reformó su estatuto por escritura pública otorgada

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil,

el 5 de julio de 2011, fue aprobada por la Superinten-

dencia de Compañías mediante Resolución No. SC-

1J-DJC-G-11 0004645el 22 de agosto de 2011,

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.La reforma del esta-

tuto serefiere a lo siguiente: “ARTÍCULO SEGUN-

DO: OBJETO SOCIAL. La compañía tendrá por
objeto dedicarse a actividades de adquisición y

tenencia de acciones, participaciones y derechos

en sociedades. A la compra, venta, permuta, admi-

nistración y arrendamiento de bienes inmuebles

urbanos y rurales de cualquier genero, a la pro-

moción de urbanizacionesy a la venta de lotes de

terreno en dichas urbanizaciones...”.

Guayaquil, 22 de agosto de 2011

Ab.Víctor Anchundia Places

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL
(79497)

 

 

  
EUPERINTENDENCIA

pasé DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA
PAUCAVARS.A.

 

La compañía INMOBILIARIA PAUCAVAR S.A., se cons-

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario

Décimo Segundo del Cantón GUAYAQUIL, el 17/Agos-

to/2011, fue probada por la Superintendencia de Com-

pañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.G.11.0004812,

30 de Agosto dei 2011,

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA-

YAS.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núrnero de Accio-

 

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO

DE DENOMINACIÓN DE WOOD GROUP

DE ECUADORS.A.PORGE OIL € GAS

ESP DE ECUADORS.A. Y REFORMA DE

SUS ESTATUTOS

1.- ANTECEDENTES.- WOOD GROUP DE ECUADORS.A, con do-
micilio principal en la ctudad de Quito, se constituyó mediante es-

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito

Metropolitano de Quito, el 8 de enero del 2003, aprobada mediante

Resolución No 284 de 22 de enero de 2003, inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el 30 de enero del 2003.
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio
de denominación de WOOD GROUP DE ECUADOR S.A. a GE OIL €
GAS ESP DE ECUADORS.A.; y la reforma de sus estatutos otorgada

el 12 de julio de 2011 ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito

Metropolitano de Quito, tue aprobada por la Superintendencia de

Compañías, mediante Resolución No SC.IJ DICPTE.Q.11.003729 de

24 de agosto de 2011.

3.- OTORGANTE.- Compareceal otorgamiento dela escritura pública

antes mencionada,el señor GINNO RUBÉN BUCHELI LUZURIAGA en
su calidad de PRESIDENTE de ia compañía y representante Legal, en
ausencia del Gerente General.
4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOSY PU-
BLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolu-
ción No SC.IJ.DJCPTE.0.11,003729 de 24 de agosto de 2011 aprobó
el cambio de denominación de WOOD GROUP DE ECUADOR SA a
GE OIL E GAS ESP DE ECUADORS.A,,y, la reforma de sus estatutos
Ordenóla publicación del extracto de la referida escritura pública, por

tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto

al cambio de denominación referido, señalado en el Art 33 de la Ley

de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a
su Inscripción.

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público

el CAMBIO DE DENOMINACIÓN de WOOD GROUP DE ECUADOR
SA a GE OIL € GAS ESP DE ECUADOR S.A, a fin de que quienes se

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar

su petición ante uno de los Jueces de lo Civ del domicilio principal

de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la

úttima publicación de este extracto y además, pongan el particular

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, El Juez que

reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el

caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguien-
tes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición

y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere
notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procedera a

la inscripción dela referida escritura pública de la mencionada com-
pañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía reforma

ef artículo primero del Estatuto Social, referida a la denominación, el

mismo que en adelante dirá:

“ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La denominación de la
compañía es GE OIL E GAS ESP DE ECUADOR S A En adelante y para

etactos del presente Estatuto Social, se la denominará simplemente

comola “Compañía”.

Quito, 24 de agosto de 2011

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

Ago. 31; Sep. 1-2 (79457)
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